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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
5430 Resolución de 6 de marzo de 2020, de la Universidad de Oviedo, por la que 

se corrigen errores en la de 20 de febrero de 2020, por la que se convoca 
concurso-oposición libre para la provisión de plazas de Técnico Especialista 
en Biblioteca, Grupo III.

Advertido error en la Resolución de 20 de febrero de 2020, del Rector de la Universidad 
de Oviedo, por la que se convoca concurso-oposición libre para la provisión de plazas de 
Técnico Especialista en Biblioteca, Grupo III, publicada en el BOE de 5 de marzo de 2020, 
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el anexo III, donde dice:

«B. Fase de oposición. Máximo 20 puntos.

En esta fase los aspirantes deberán ir provistos de D.N.I.
La oposición constará de los ejercicios que a continuación se indican, teniendo ambos 

carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: Teórico.

Cuestionario de 80 preguntas con 4 respuestas alternativas, sobre el temario que 
figura en el anexo IV.

Este ejercicio se calificará utilizando la fórmula siguiente:

 

N =
A − E

d − 1    
n   ×  10 

N = Nota sobre 10.
A = Aciertos.
E = Errores.
d = Opciones a cada pregunta.
n = N.º de ítems.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superar la prueba haber obtenido 
como mínimo 5 puntos.

Segundo ejercicio: Práctico.

Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas teórico-prácticas 
relacionadas con el programa y especialidad de la plaza convocada.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar alcanzar un mínimo de 5 
puntos.

La calificación final de la prueba vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en las fases de concurso y oposición. En caso de empate, este se dirimirá en 
base a la mayor puntuación alcanzada en el ejercicio teórico. Si persistiese el empate, se 
atenderá a la mayor puntuación alcanzada en el ejercicio práctico. En último término, se 
acudirá al sorteo.»
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Ha de decir:

«B. Fase de oposición. Máximo 10 puntos.

En esta fase los aspirantes deberán ir provistos de D.N.I.
La oposición constará de los ejercicios que a continuación se indican, teniendo ambos 

carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: Teórico.

Cuestionario de 80 preguntas con 4 respuestas alternativas, sobre el temario que 
figura en el anexo IV.

Este ejercicio se calificará utilizando la fórmula siguiente:

 

N =
A − E

d − 1    
n   ×  10 

N = Nota sobre 10.
A = Aciertos.
E = Errores.
d = Opciones a cada pregunta.
n = N.º de ítems.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superar la prueba haber obtenido 
como mínimo 5 puntos.

Segundo ejercicio: Práctico.

Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas teórico-prácticas 
relacionadas con el programa y especialidad de la plaza convocada.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar alcanzar un mínimo de 5 
puntos.

La calificación final de la prueba vendrá determinada por la media de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposición más la puntuación de la fase de concurso. En caso de 
empate, este se dirimirá en base a la mayor puntuación alcanzada en el ejercicio teórico. 
Si persistiese el empate, se atenderá a la mayor puntuación alcanzada en el ejercicio 
práctico. En último término, se acudirá al sorteo.»

Oviedo, 6 de marzo de 2020.–El Rector, Santiago García Granda.
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